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CONTRIBUCIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL POR UNA MEJOR JUSTICIA 

Rómulo González Trujillo* 

 

Se celebran cinco años de labores de la Corporación Excelencia en la Justicia – CEJ 

-. Un lustro que ha significado para el país un importante aporte reflexivo, desde la 

perspectiva del sector privado, sobre el complejo tema de la justicia, 

particularmente en lo que hace referencia a su eficacia. 

 

La valiosa labor investigativa, emprendida desde 1997, ha arrojado resultados 

sustanciales en el análisis comprensivo de la justicia, vista desde la óptica del 

servicio. Este conocimiento científico y objetivo ha servido de base para el diseño 

de propuestas concretas en aras de una justicia de amplia cobertura, de fácil 

acceso y orientada a superar los problemas de atraso judicial, congestión e 

impunidad. 

 

El trabajo de aproximación a la problemática de la justicia que ha desarrollado la 

Corporación a partir de la denominada “Misión justicia para el Nuevo Siglo”, 

constituye un gran avance para la construcción de políticas integrales y de largo 

alcance que logren satisfacer crecientes y complejas necesidades de la sociedad 

colombiana, a través de la visión de un nuevo modelo de justicia fundado en 

principios de interdisciplinariedad, democracia y acceso. 
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Este esfuerzo por construir una nueva realidad reviste un especial significado, 

particularmente en este momento histórico del país marcado por una crisis 

generalizada de valores. Trabajar en el tema de la justicia, en pos de objetivos 

concretos y medibles, constituye un aporte positivo a la consolidación de una 

estructura básica que permita la consecución de una paz sólida y duradera en el 

país. 

 

Con una visión futurista, la Corporación, a través de sus estudios, del 

planteamiento y desarrollo de propuestas y de la promoción de espacios para el 

debate y la reflexión, sobre los temas más sensibles de la justicia, ha propiciado la 

construcción de nuevos paradigmas que constituyen el deber ser de la justicia en 

nuestro país. 

 

Es así como los aportes de la Corporación se han centrado en tres ejes 

fundamentales, la gestión del aparato de justicia, el acceso al servicio de justicia, y 

la educación en la justicia. 

 

Dentro de estas tres órbitas, la Corporación Excelencia en la Justicia ha venido 

colaborando con el Ministerio de Justicia y del Derecho de manera proactiva en 

temas de trascendencia para el país. 

 

                                                                                                                                                                                 
* Ministro de Justicia y del Derecho. 
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De tal suerte que se ha trabajado de manera conjunta en el estudio y análisis de 

los proyectos de reforma de las normativas penal y procesal penal, que dieron 

lugar a la expedición de las leyes 599 y 600 de 2000 y, en la reglamentación de la 

figura de los jueces de paz, hoy Ley 497 de 1999, y su puesta en marcha como 

instrumento de fortalecimiento de la justicia comunitaria. 

 

De otro lado, se han efectuado importantes aportes en el marco del proyecto 

institucional de Casas de Justicia – estrategia de acceso a la justicia a través de la 

descentralización de los servicios estatales y el mejoramiento de la oferta 

institucional -; en materia de mecanismos de solución alternativa de conflictos, a 

través de estudios y el planteamiento de propuestas concretas para su 

fortalecimiento y cabal desarrollo, además, de temas de índole procesal de 

marcado interés como el relativo al proceso ejecutivo y sus disfuncionalidades. 

 

Por último, el análisis de temas de actualidad que concentran la opinión nacional, a 

través de sus bien concebidas publicaciones y la organización de foros y 

seminarios de discusión, han servido para diagnosticar de manera seria y objetiva 

la justicia en Colombia, lo cual sin duda ha ayudado a su comprensión como 

aspecto fundamental de la organización social, amén de incentivar la formación 

ciudadana sobre estos temas que deben interesar a la sociedad toda. 
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Este esfuerzo debe continuar, en pro de una justicia eficiente y eficaz, a través de 

la cual se puedan resolver de manera pacífica las desavenencias y los complejos 

conflictos que se generan en el seno de nuestra sociedad. Es un compromiso en la 

construcción para la consolidación de una verdadera democracia. 


